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de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, continuando 
en su actual destino.

Dado en Madrid a catorce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
£1 Ministro ue Delensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

20607 REAL DECRETO 2040/1981, de 14 de septiembre, 
por el que se dispone que el General de Brigada 
de Infantería don Juan Coll de San Simón pase 
al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación del apartado dos del artículo segundo del 
Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y 
uno, de veinticuatro de julio, que regula las primeras me
didas a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil no
vecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la 
situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro para 
el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Juan Coll de San Simón pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día trece de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a catorce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20608 ORDEN de 9 de septiembre de 1981 por la que se 
rectifican errores en la Orden de 28 de agosto que 
nombra funcionarios interinos en el Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato a los opositores 
que han aprobado en expectativa de destino en el 
concurso-oposición convocado por Orden de 26 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de marzo).

Ilmo. Sr.: Observados errores y omisiones en la Orden mi
nisterial de 28 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de septiembre) por la que se nombraba funcionarios inte
rinos del'CuerPo de Profesores Agregados de Bachillerato a los 
opositores que han aprobado en expectativa de destino por los 
turnos libre y restringido en el concurso-oposición a plazas de 
Profesores agregados de Bachillerato, convocado por Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de.marzo),

Este Ministerio ha tenido a bien corregir en el siguiente 
sentido:

LENGUA Y LITERATURA 

Turno restringido
Donde dice: «número 6. Cortés Vicedo, Pedro, con destino 

provisional en la provincia de Cortes», debe entenderse rectifi
cado por la de: «Alicante».

CIENCIAS NATURALES 

Turno restringido
Donde dice: «número 125. Miguel Ortiz, María de, con des

tino provisional en la provincia de Tenerife», debe entenderse 
rectificado por la de: «Madrid».

GEOGRAFIA E HISTORIA 

Turno libre

Donde dice: «número 12. García'Lorenzo, Amelia, con destino 
provisional en la provincia de Granada», debe entenderse rec
tificado por la df¡: «Madrid».

Donde dice: «número 13. Freire Morales, Santiago, con desti
no provisional en la provincia de Madrid», debe entenderse 
rectificado por la de: «Granada».

FILOSOFIA 

Tumo libre
Donde dice: «número 3. Herrera Corduente, Miguel, con des

tino provisional en.la provincia de Guipúzcoa», debe entenderse 
rectificado por la de: «Madrid».

Donde dice: «número 16. Castellví Llebaria, Juan, con destino 
provisional en la provincia de Tarragona», debe entenderse 
rectificado por la de: «Castellón».

MATEMATICAS 
Turno libre

Donde dice: «número 12. Ferrer Biosca, Alberto, con destino 
provisional en la provincia de Barcelona», debe entenderse 
ractificado por la de: «Castellón».

INGLES
Turno restringido

■Donde dice: «número 30. Felipe Datas, María Luisa, con 
destino provisional en la provincia de Barcelona», debe enten
derse rectificado por la de: «Navarra».

Donde dice: «número 33. Casorrán del Rio, Santiago, con 
destino provisional en la provincia de Guipúzcoa», debe enten
derse rectificado por la de: «Zaragoza».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, e de septiembre de 1981.—P. D. (Orden de 5 de di

ciembre de 1973), el Director general de Pérsonal, Victoriano 
Colodrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20609 REAL DECRETO 2041/1981, de 4 de septiembre, 
por el que se dispone el cese de don Benjamín Do
mínguez López en el cargo de Delegado territorial 
de Sanidad y Seguridad Social de Cuenca.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno,

Vengo en disponer que don Benjamín Domínguez López cese 
en el cargo de Delegado territorial de Sanidad y Seguridad 
Social de Cuenca, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

20610 REAL DESPACHO de 2 de septiembre de 1981 por 
el que se declara en situación de supernumerario 
en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo a don Fer
nando de Lorenzo Martínez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y cin
co punto quinto y disposición transitoria cuarta de la Ley Orgá
nica uno/mil novecientos ochenta, de~diez de enero, y apartados 
uno punto C y dos dei artículo veintinueve del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, por acuerdo de la Co
misión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su reunión del día dos de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, accediendo a lo solicitado por el interesado, reingresado 
al servicio activo en la Carrera Judicial,

Vengo en declarar en situación de supernumerario en el 
Cuerpo de Magistrados de Trabajo, en las condiciones determi
nadas en el citado articulo del Reglamento Orgánico, a don 
Femando de Lorenzo Martínez, Magistrado de Trabajo número 
tres de Valladolid.

Dado en Palma de Mallorca a dos de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS. R.
El Ministro de Justicia.

PIO CABANILLAS GALLAS

20611 REAL DESPACHO de 14 de septiembre de 1981 por 
el que se acuerda la jubilación por incapacidad 
permanente del Magistrado don José María Luque 
Cuenda.

De conformidad con lo establecido en el artículo veinte de 
la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho do 
marzo; el articulo treinta y uno punto octavo de la Ley vuno/mil 
novecientos ochenta; de diez de enero, y el artículo setenta y



cinco punto uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, aprobado por Decreto tres mil trescientos treinta/mil 
novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, en re
lación con la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, por acuerdo del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día nueve 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en declarar jubilado por incapacidad permanente para 
el ejercicio de sus funciones, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a don José María Luque Cuenda, 
Magistrado con destino en la Audiencia Provincial de Avila.

Dado en Madrid a catorce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

PIO CABANILLAS GALLAS

20612 ACUERDO de 21 de julio de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se jubila a don Guillermo 
Martínez Sánchez, Secretario del Juzgado de Paz 
de San Juan (Alicante).

Por acuerdo de la Comisión Permanente, del Consejo General 
del Poder Judicial, en reunión de esta fecha, se declara jubi
lado a don Guillermo Martínez Sánchez, Secretario del Juzgado 
de Paz de San Juan (Alicante), por cumplir la edad reglamenta
ria, el día 7 del próximo mes de agosto.

Madrid,'21 de )u¿.o de 1981.—El -Secretario general del Con
sejo, Blas Oliet Gil.

20613 ACUERDO de 29 de julio de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se declara jubilado forzoso, 
por cumplir la edad reglamentaria, a don Manuel 
Arranz Burgoa, Juez de Distrito.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial en su reunión del día 29 de julio de 1961, adoptó el si
guiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 73.1 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de aplicación a 
los Jueces de Distrito, según lo prevenido por el Real Decreto 
2104/1977, de 29 de julio,

Esta Comisión Permanente, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 35 de la Ley Orgánica del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, ha acordado declarar a don Manuel 
Arranz Burgoa, Juez de 'Distrito de Peñafiel, jubilado forzoso 
con el haber pasivo que le corresponda, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 7 de septiembre del corriente año.

Madrid, 29 de julio de 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

20614 ACUERDO de 29 de julio de 1981, de la Comisión 
Permanente, por la que se declara jubilado forzoso, 
por cumplir la edad reglamentaria, a don Juan Al- 
varez Ossorio Rosado, Juez de Distrito.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial en su reunión del día 29 de julio de 1981, adoptó el si
guiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 73.1 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de' aplicación a 
los Jueces de Distrito, según lo prevenido por el Real Decreto 
2104/1977, de 29 de julio.

Esta Comisión Permanente, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 3t> de la. Ley Orgánica del Consejo General 
del Poder Judicial, ha acordado declarar a don Juan Alvarez 
Ossorio Rosado, Juez de Distrito de Puerto Real, jubilado for
zoso, con el haber pasivo que le corresponda, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 7 de septiembre del corriente año.

Madrid, 29 de julio de. 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

20615 ACUERDO de 29 de julio de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se resuelve concurso de 
traslado entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, rama de Tribunales.

Visto el expediente formado por la provisión de la plaza de 
Secretario de Ja Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, vacant. por promoción de don José Dan- 
causa Gras, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968.

La Comisión Permanente de este Consejo ha resuelto nom
brar para desempeñarla a don José Gabriel Martínez Morete, 
Secretario de la Administración de Justicia, rama de Tribu
nales, que tiene su actual destino en la Secretaria c j la Audien
cia Provincial de Toledo, po ser el concursante que, reuniendo 
las condiciones legales, ostenta derecho preferente pa.fa desem
peñarla.

Madrid, 29 de julio de 1981.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.

20616 ACUERDO de 29 de julio de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se nombra Secretario de 
Juzgado de Distrito de Lerma (Burgos) a don Ro
mán García Maqueda.

Con esta fecha, la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial ha acordado nombrar a don Ramón Gar
cía Maqueda Secretario del Juzgado de Distrito de Lerma 
(Burgos), declarada desierta en concurso ordinario de tras
lado, al serle concedido el reingreso al servicio activo por 
estar en situación je excedente voluntario.

Madrid, 29 de julio de 19ei.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20617 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1981, de la 
Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno, Por 
la que se anuncia la libre provisión de las plazas 
de Delegados provinciales de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado en Orense 
y Alava.

Ilmo. Sr.: Estando vacantes las plazas de Delegado provincial 
de la Mutualidad General de- Funcionarios Civiles del Estado 
en Orense y Alava, y en uso de las atribuciones delegadas en 
la Orden de 3 de julio de 1980,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:
Primero.—Anunciar la libre provisión de las plazas de De

legado provincial de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado en Orense y Alava, para que todos aquellos 
funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado 
interesados en su provisión, lo soliciten mediante escrito diri
gido a la' Gerencia de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (paseo de Juan XXIII, número 20, Madrid-3), 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», teniendo estas plazas asignados 
los niveles 24 y 23, respectivamente, y dedicación exclusiva.

Segundo —Las citadas plazas podrán ser solicitadas por fun
cionarios de carrera de la Administración Cl 7il del Estado per- 
tenecientes a Cuerpos, Escalas o plazas para cuyo ingreso se 
exija titulo de Enseñanza Superior, Universitaria o Técnica.

Tercero.—Los aspirantes, además de los datos personales, 
destino actual, número de Registro de Personal y plaza que so
licitan, deberán acompañar a su escrito un «curriculum vitae» 
en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la Ad

ministración Pública.
c) Puestos de trabajo, desempeñados con anterioridad en la 

Administración Pública o en la Empresa privada.
d) Estudios, trabajos publicaciones, con especial referencia 

a aquellos que hubieran versado sobre temas de Seguridad So
cial o Mutualismo Administrativo.

e) Calificaciones académicas obtenidas.
f) Cursos realizados en Centros nacionales o extranjeros, 

especificando su contenido, duración y nombre. Deberá hacerse 
especial mención si alguno de esos cursos fueron sobre mate
rias propias de Seguridad Social o Mutualismo Administrativo.

g) Otros méritos o circunstancias que estime oportuno poner 
de manifiesto el aspirante.

Cuarto.—Esta Subsecretaría, dada la calificación de los pues
tos, designará a los funcionarios que considere más idóneos para 
el mejor funcionamiento del Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, u de septiembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Ilmo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado.


